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Punta Alta, 23 de diciembre de 2.025 
Corresponde Expte. EX-2025-00100461-MUNICRO-DME#SG 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL ROSALES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º: Acéptese formalmente en los términos de los Artículos 57º y ccs. de la Ley          
----------------- Orgánica de las Municipalidades las donaciones al patrimonio de los bienes 
detallados en el siguiente cuadro: 
 

 
 
Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION EXTRAORDINARIA A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

           


